TEMAS-SUBTEMAS
Sentencia T-153/24

DERECHO A LA SALUD-Entidad encargada de garantizar el derecho a la salud sélo puede
desconocer el concepto de un médico reconocido que no estd adscrito a su red de

prestadores, cuando su posicidn se funda en razones médicas especializadas sobre el caso

(La entidad accionada) vulneré el derecho fundamental a la salud y a la vida en condiciones
dignas del accionante. Esto porque, tan solo bajo el argumento de que la orden médica fue
prescrita por un profesional de la salud que no integraba su red de servicios, se negé a

garantizar la atenciéon médica con el especialista en infectologia.

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE SALUD EN LAS FUERZAS
MILITARES-Derecho de sus miembros a seguir recibiendo atencién médica integral por parte

del sistema de salud, aunque hayan sido desvinculados de la respectiva institucién

(...) la suspensidon de los servicios médicos al accionante, como consecuencia de la
terminacion en la prestacion de su servicio militar obligatorio, vulnera sus derechos
fundamentales a la salud y a la seguridad social por la suspensidn en la afiliacién al sistema
de salud a pesar de conocer las enfermedades diagnosticadas y los servicios prescritos por

los médicos tratantes al demandante.

DERECHO A LA INTIMIDAD Y AL HABEAS DATA-Deber de adoptar todas las medidas
necesarias para mantener la reserva de la historia clinica

DERECHO A LA IGUALDAD Y PROHIBICION DE DISCRIMINACION-Actos y escenarios de

discriminacion

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD E INFORMALIDAD-Juez de tutela tiene la obligacién de tomar
medidas necesarias para proteger derechos fundamentales/PRINCIPIO IURA NOVIT CURIA-
Importancia de la labor del juez al momento de interpretar la demanda/JUEZ DE TUTELA-

Facultad de fallar extra y ultra petita

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE

TUTELA-Procedencia dada la menor eficacia del mecanismo judicial ante la Superintendencia



Nacional de Salud previsto en la ley 1122 de 2007

REGIMEN ESPECIAL DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES Y POLICIA NACIONAL-Cobertura y

alcance

FUERZAS MILITARES Y POLICIA NACIONAL-Obligaciones en materia de salud con quienes

prestan el servicio militar

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE SALUD EN LAS FUERZAS
MILITARES Y POLICIA NACIONAL-Desarrollo constitucional

DERECHO A LA INTIMIDAD Y HABEAS DATA-Relacién
HISTORIA CLINICA-Concepto

DERECHO A LA INTIMIDAD DEL PACIENTE-Reserva de historia clinica/HISTORIA CLINICA-

Excepciones a la reserva

(...) la historia clinica es un documento sometido a reserva. Sin embargo, excepcionalmente
es posible que terceros conozcan su contenido cuando: (i) han obtenido la autorizacién del
titular, (ii) existe orden de autoridad judicial competente, (iii) los familiares del titular del dato
solicitan su acceso, cuando acrediten ciertos requisitos o (iv) individuos que, por razén de las
funciones que cumplen en el sistema de seguridad social en salud, tienen acceso a ella. Por
lo tanto, el acceso a esa informacidén por personas distintas a las mencionadas o la
circulaciéon de datos contenidos en la historia clinica para fines distintos a los descritos viola

la reserva de la informacién y el derecho a la intimidad del usuario.
HISTORIA CLINICA-Organizacién, manejo y custodia
ACTO DISCRIMINATORIO-Concepto/ACTO DISCRIMINATORIO-Valoracién

DERECHO A LA NO DISCRIMINACION-Criterios para identificar el impacto de los derechos

fundamentales en escenarios de discriminacion

PRESUNCION DE DISCRIMINACION-Se invierte la carga de la prueba a favor de la persona que

denuncia haberla sufrido



REPUBLICA DE COLOMBIA

CORTE CONSTITUCIONAL
SENTENCIA T-153 DE 2024
Referencia: expediente T-9.638.762

Accion de tutela interpuesta por Mercedes, quien actla como agente oficiosa de Sebastian,
en contra de la Direccién de Sanidad de las Fuerzas Militares, el Establecimiento de Sanidad

Militar del Batallén el Bosque y el Batallén el Lago.

Magistrada ponente:

Natalia Angel Cabo

Bogota, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

La Sala Primera de Revisién de Tutelas de la Corte Constitucional, integrada por las
magistradas Natalia Angel Cabo -quien la preside-, Diana Fajardo Rivera y el magistrado Juan
Carlos Cortés Gonzalez, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales,
especificamente las previstas en los articulos 86 y 241.9 de la Constitucién Politica, y en los

articulos 32 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, profiere la siguiente:
SENTENCIA

Esta decisién se adopta en el tramite de revisidn de los fallos de tutela proferidos, en primera
instancia, por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Bahia Azul y, en segunda
instancia, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Puerto Verde, en el marco de la
accion de tutela promovida por Mercedes, quien actla como agente oficiosa de Sebastian, en
contra de la Direccion de Sanidad de las Fuerzas Militares, el Establecimiento de Sanidad
Militar del Batallon el Bosque, el Batallén el Lago y el Batallén Nuevo Horizonte, ubicado en el

municipio de Puertas del Sol.

En virtud de lo dispuesto en el articulo 31 del Decreto 2591 de 1991, el expediente de la
referencia fue enviado a la Corte Constitucional para su eventual revisiéon. Mediante el auto

del 30 de octubre de 2023, la Sala de Seleccidén de Tutelas Niumero Diez selecciond el asunto



y, previo sorteo, se repartié al despacho de la magistrada Natalia Angel Cabo para la

elaboracién de la ponencia.

El demandante, a través de su madre como agente oficiosa, presentd accion de tutela porque
considerd que la Direccién de Sanidad de las Fuerzas Militares vulnerd sus derechos
fundamentales a la salud y a la seguridad social. El accionante sefialé que Sanidad Militar le
nego la prestacion de unos servicios médicos ordenados por su médico tratante. Asi mismo,
esta Sala identificé que el demandante, en su escrito de tutela, mencioné que su diagndstico
médico fue divulgado y, por esa razon, fue objeto de burlas y actos discriminatorios por parte

de sus compaferos y superiores, lo que ademas afectd su salud mental.

De esta manera la Sala determind que, aunque las pretensiones de la accién de tutela
estaban dirigidas a ordenar la prestacién de los servicios médicos ordenados, era pertinente
evaluar la vulneraciéon de los derechos fundamentales a la intimidad, a la dignidad humana y
al habeas data. Esto, en relacién con la supuesta divulgacion de la historia clinica. Ademas, la
Sala consideré pertinente emplear las facultades extra y ultra petita del juez constitucional
para determinar si las entidades accionadas también vulneraron el derecho fundamental a la
igualdad y a vivir una vida libre de violencias como consecuencia de su actuacion en el

escenario de discriminaciéon que mencion6 el demandante.

Asi, como una cuestion previa, la Sala estudié si en el caso objeto de estudio se configuraba
una carencia actual de objeto por hecho superado. Al respecto, esta Sala determind que,
aunque la entidad accionada garantizo la prestacion de la mayoria de los servicios médicos
requeridos por el demandante, no era posible concluir la existencia de una carencia actual de
objeto por hecho superado. Esto porque aln no habia sido resuelta la pretension del
accionante relacionada con acceder a una consulta médica con un especialista en
infectologia y, por lo tanto, no podia entenderse superada la situacion que vulneraba los

derechos fundamentales.

La Sala de Revision también determiné que la accién de tutela era procedente y cumplia con
cada uno de los requisitos de procedibilidad. En cuanto al fondo, la Sala abordé: (i) el
precedente constitucional en materia del sistema de salud de las fuerzas militares y sus
beneficiarios (ii) el alcance del principio de continuidad en la prestacién de los servicios de

salud a los miembros de las fuerzas militares; (iii) la vinculatoriedad del concepto emitido por



un médico tratante no adscrito a la EPS; (iv) el derecho a la intimidad y su relacién con la
informacién consignada en la historia clinica; (v) la naturaleza reservada de la historia clinica;
el deber de custodia y el cuidado de las historias clinicas; (vi) el derecho fundamental a la
igualdad y a la no discriminacién: los actos y escenarios de discriminacién, y (vii) la

discriminacién y las reglas constitucionales para probar su existencia.

Con base en las anteriores consideraciones, la Sala sostuvo que el establecimiento de
sanidad militar y la Direccién General de Sanidad Militar vulneraron los derechos
fundamentales a la salud y a la vida digna del accionante al negar la atencidén con el
especialista, sin justificar cientificamente la negativa. Ademas, la Sala encontré que la
suspensiéon de los servicios médicos al demandante, tras finalizar su servicio militar,
vulneraba sus derechos a la salud y a la seguridad social, especialmente porque su condicion

médica requeria continuidad en la atencién mas alla de su desvinculacién.

En relaciéon con la vulneracién de los derechos a la intimidad y al habeas data, la Corte
encontré que, desde la primera valoracion médica del demandante en el establecimiento
médico, la entidad tenia acceso a su historial clinico, coincidiendo con el momento en que el
accionante comenz0 a experimentar discriminacion en el Ejército Nacional. A pesar de que el
juzgado insté al establecimiento a iniciar un proceso legal sobre la presunta violacién de la
reserva de la historia clinica, la entidad no tomd ninguna accién para verificar la posible
filtracion de la informacién. Esto revel6 una omisién por parte del establecimiento en la
proteccién de los derechos a la intimidad y al habeas data del demandante, asi como en la

adopcion de medidas para prevenir futuras filtraciones de informacién confidencial.

La Sala también determind que en contra del accionante se consolidé un escenario de
discriminacién. Esto se demostrd, principalmente, por: (i) la superioridad de los sujetos que lo
discriminaron; (ii) el abuso de esa condicién para, por ejemplo, promover sanciones sociales
arbitrarias e inconstitucionales; (iii) la condicién publica al presentarse en presencia de varios
espectadores; (iv) la ocurrencia en la institucién militar en que debia prestar el servicio
militar y, por lo tanto, la constante exposiciédn al acto discriminatorio; (v) los motivos
razonables para que el accionante no acudiera a las alternativas disponibles para afrontar el
escenario de discriminacion al que fue expuesto, y (vi) la actuacién insuficiente de la

institucion militar para proteger los derechos fundamentales del accionante.



En relacién con la garantia de no repeticién, la Corte encontrd en este caso los siguientes
elementos estructurales que facilitaron la discriminacién: (i) el Ejército, a través de los
batallones vinculados, no mostré interés en el proceso ni en colaborar con que la Corte
entendiera como fue que se origind este evento de discriminacidn; y (ii) la Sala encontré que
el Ejército no desplegd, a través de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias,
investigaciones o procedimientos que buscaran resolver la situacién de discriminacién. A esto
se suma que esa institucidon no informd si contaba con un protocolo que abordara conductas
discriminatorias en la que puedan incluirse, por ejemplo, aquellas relacionadas con el estado

de salud o por infecciones de transmision sexual y los estigmas asociados a ellas.
ANTECEDENTES

El joven Sebastian, a través de su madre en calidad de agente oficiosa, interpuso una accién
de tutela para obtener la proteccién de sus derechos fundamentales a la salud y a la
seguridad social, por considerarlos vulnerados por Sanidad Militar cuando le negd la
prestacion de unos servicios médicos ordenados por su médico tratante. La agente oficiosa
menciond que el diagnéstico médico de su hijo fue divulgado y, por esa razén, fue objeto de
burlas y actos discriminatorios por parte de sus compafieros y superiores, lo que ademas

afectd su salud mental.
Hechos y pretensiones

1. 1. La madre de Sebastian, quien tiene 19 afos, sefiald que su hijo estaba prestando el
servicio militar al Ejército Nacional desde hace 10 meses y, por lo tanto, estaba afiliado a
Sanidad Militar. El accionante, a través de su madre como agente oficina, menciond que
después de su incorporacion al Ejército Nacional fue diagnosticado con una infeccién en sus
genitales derivada del virus herpes simple. El sostuvo que Sanidad Militar no le proporcioné
la atencion médica adecuada. Al respecto, Sebastidn menciondé que sélo le ordenaron un
medicamento, pero no fue atendido por ningln especialista. Para el actor esa falta de

atenciéon médica pertinente conllevé a que su situacién médica se agravara.

2. El tutelante sefialé que al inicio de su diagndstico médico estaba en el Batallén el Bosque.
Segln su relato en ese batalléon, ademas de que no se le brindd la atencién médica que
requeria, se divulgd su estado de salud y fue objeto de burlas por parte de sus compafieros y

superiores, lo cual implicé varias afectaciones en su salud mental. El actor fue trasladado al



batalléon ubicado en el municipio de Puertas del Sol. Sin embargo, alli la informacién de su

estado de salud fue nuevamente divulgada y el accionante fue objeto de burlas.

3. Ese traslado, segun el agenciado, fue como consecuencia de la recomendacion emitida por
su médico tratante el 16 de abril de 2023. En esa valoracién médica, el profesional de la
salud también sugirié usar prendas que no generaran roce o friccién con los genitales, asi
como que estas fueran coémodas y permitieran la ventilacién y transpiraciéon del area.
Ademas, el médico tratante ordend una valoracién por parte de un especialista en
infectologia y la realizaciéon de un tamizaje para identificar la existencia de otras Infecciones
de Transmision Sexual (en adelante, ITS). El accionante menciond que en el Hospital de
Flores fue ordenada la valoracion médica con el mismo especialista y la realizacién de casi

los mismos examenes prescritos por el médico tratante.

4, Sebastian indic6é que radicé las anteriores ordenes médicas ante Sanidad Militar, pero la
entidad accionada nunca materializé la prestacién de esos servicios. El demandante
menciond que su mama intenté comunicarse con uno de los funcionarios de la Sanidad
Militar, pero este le dijo que esa entidad no tenia convenios para esa especialidad, por lo que

seria necesario que accediera a una cita con un médico particular.

5. La mama del demandante, en calidad de agente oficiosa, sostuvo en el escrito de tutela
que estaba preocupada por la salud mental de su hijo. Ella mencioné que su hijo permanecia
en un aparente estado de depresidon y que varias veces le habia indicado su deseo de
suicidarse. Asi, con base en lo anteriormente expuesto, la agente oficiosa solicité el amparo
de los derechos fundamentales a la salud y a la seguridad social de Sebastian y, en
consecuencia, ordenar a Sanidad Militar: (i) autorizar la atencion integral de todos los

servicios médicos requeridos y (ii) garantizar ser atendido por un psicélogo o psiquiatra.
Respuestas de las entidades demandadas y vinculadas

6. El Hospital de Flores sefiald que no es responsable de la vulneraciéon a los derechos
fundamentales que invocd el demandante. La entidad sostuvo que no es competente para
autorizar la prestacion de los servicios médicos requeridos por el accionante, pues esa labor

corresponde a la EPS a la cual se encuentra afiliado.

7. La directora del Establecimiento de Sanidad Militar del Batallén el Bosque solicité declarar



una carencia actual de objeto por hecho superado. Ese establecimiento manifesté que
garantizé la realizacién de los exdmenes médicos requeridos por el demandante, asi como la
atencién por un médico internista y por un psicélogo que ordend una valoracién prioritaria

por un psiquiatra.

8. La Direccion General de Sanidad Militar solicité ser desvinculada del proceso. Esa entidad
manifestd que no tiene competencia respecto de la prestacidn de los servicios asistenciales a
los usuarios. Porque, de conformidad con lo establecido en los articulos 9 y 10 de la Ley 352
de 1997, sus funciones son de caracter administrativo y no asistenciales, de tal forma que no
tiene competencia para agendar citas, autorizar exdamenes o procedimientos médicos a los

usuarios del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares.

9. El Ministerio de Salud y Proteccion Social solicité ser desvinculado del proceso, pues no se
acredité el requisito de legitimacion en la causa por pasiva. Esa entidad manifesté que no
vulnerd los derechos fundamentales del accionante y sus funciones se limitan a la
formulacién, adopcién, direccién, coordinacion, ejecucién y evaluacion de la politica publica
en materia de salud, salud publica y promocién social en salud. La Superintendencia Nacional
de Salud también solicité ser desvinculada del proceso por no tener legitimacién en la causa
por pasiva. Esta entidad indicéd que no es responsable de la vulneracién de los derechos
fundamentales invocados en el escrito de tutela.

Decisiones objeto de revisién
Primera instancia

11. La juez se pronuncié también sobre los derechos a la intimidad, a la dignidad humana y al
habeas data. Esa autoridad judicial considerd pertinente pronunciarse sobre la exposicion y
divulgacion de informacidn sensible y reservada en relacién con el diagnéstico médico del
accionante. En su criterio, la Direccion de Sanidad de las Fuerzas Militares y el
Establecimiento de Sanidad Militar del Batallén el Bosque, a pesar de ser los encargados de
guardar y proteger la reserva de la informacién de los pacientes que se encuentran afiliados
a sus dependencias, no se pronunciaron sobre ese hecho en los escritos de contestacién a la
accién de tutela. El juzgado amparé esos derechos fundamentales y, en consecuencia, llamd
la atencién a la Direccién de Sanidad de las Fuerzas Militares y al Establecimiento de Sanidad

Militar del Batallon el Bosque por la gravedad de la conducta de no reservar adecuadamente



la historia clinica y el diagndstico del accionante.
Impugnacion

12. El Establecimiento de Sanidad Militar del Batallén el Bosque impugnd la decision de
primera instancia. La entidad argumenté que la juez no debid declarar que esa entidad
vulneré los derechos fundamentales a la dignidad humana, a la intimidad y al habeas data
por no haber reservado adecuadamente la historia clinica de Sebastidn. Esa institucion
manifestd que era improcedente realizar esas precisiones porque habia velado por garantizar
una prestacién de los servicios médicos de manera oportuna y porque no se establecid
quiénes eran los funcionarios que realizaron la supuesta divulgacién ni ante quién se realizd,

razén por la cual no se podia inculpar una responsabilidad a nivel general.
Segunda instancia

13. La Sala de Decisién Penal para Adolescentes del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Puerto Verde revocé parcialmente la decisiéon adoptada en primera instancia. Esa autoridad
judicial mantuvo la declaracién de la carencia actual de objeto por hecho superado, pero
revocd las ordenes relacionadas con la proteccién de los derechos fundamentales a la
intimidad, a la dignidad humana y al habeas data. El Tribunal sefialé que, si existe algln
responsable de la divulgacién de la historia clinica, eso debia determinarse en el marco de un
procedimiento legal establecido por la instituciéon militar y no dentro de un proceso de tutela.
Asi, ese Tribunal manifest6é que no era conveniente llamar la atencidén a la entidad accionada

por hechos que no fueron demostrados.

14. Ademas, esa Sala de Decision Penal para Adolescentes sostuvo que la entidad accionada
ya tenia conocimiento de la supuesta divulgacién de la historia clinica del accionante y, por lo
tanto, instaria a la Direccion de Sanidad de las Fuerzas Militares y al Establecimiento de
Sanidad Militar del Batallon el Bosque para iniciar el procedimiento legal respectivo, con el fin

de verificar la posible violacién de la reserva legal de la historia clinica del accionante.
Actuaciones surtidas en el trdmite de revisién ante la Corte Constitucional

15. En auto del 6 de diciembre de 2023, la magistrada sustanciadora vinculé al proceso al

Establecimiento de Sanidad Militar del Batallén el Bosque de Puerto Verde y al Batallon el



Lago de Puertas del Sol. Este despacho constatd que esos batallones no fueron demandados
o vinculados al proceso por los jueces de instancia. La magistrada ponente los vinculd por
considerar que esas entidades podian brindar informacién sobre las actuaciones que han
adelantado en relacién con los hechos de discriminacién mencionados por el accionante v,
eventualmente, por ser necesaria su intervenciéon para el cumplimiento de las ordenes que la
Corte Constitucional, en caso de que conceda la tutela, emita para la satisfaccién de los

derechos fundamentales del demandante.

16. En el referido auto también se decretaron varias pruebas: (i) al accionante se le pregunté
por su estado de salud, el acceso a los servicios ordenados por su médico tratante y las
circunstancias que conllevaron a la presunta vulneracion de sus derechos fundamentales a la
intimidad, a la dignidad humana y al habeas data; (ii) a la Direccién de Sanidad de las
Fuerzas Militares se le cuestiond acerca de la prestacion de los servicios médicos ordenados
al demandante y la situacidn relacionada con la filtracidn de la historia clinica de aquel; (iii) al
Establecimiento de Sanidad Militar del Batallon el Bosque se le solicitd informacién sobre las
medidas adoptadas en relacion con la filtracion de la historia clinica, y (iv) al Batallén el
Bosque y al Batallén Nuevo Horizonte de Puerta del Sol, Rincon Secreto, se les requirio
informacion sobre sus actuaciones en torno a la situacién de discriminacion mencionada por

el accionante.

17. El 21 de diciembre de 2023, la sefiora Mercedes, en calidad de agente oficiosa de su hijo,
respondié el auto de pruebas e informd lo siguiente: (i) el estado de salud fisico y mental de
su hijo se encuentra “totalmente deteriorado”, pues experimenta de manera constante
“dolor de cabeza, desaliento, temblores en las manos y vomito”, asi como no siente “deseos
de salir de casa, [tiene] pensamientos negativos, no [desea] socializar con nadie, incluidos
[sus] familiares cercanos, se [le] hace dificil ser paciente, no [siente] animo o felicidad, no
[duerme] bien y cuando [consigue] hacerlo [se levanta] de manera abrupta por temblores en
el cuerpo”; (ii) manifestd que aln no habia sido autorizada la consulta con el especialista en
infectologia; (iii) indicé que desconocia si alguna de las entidades vinculadas al proceso inicié
algun proceso disciplinario en relacién con la filtracién de su historia clinica; (iv) sefialé que
las entidades accionadas no tomaron ninguna medida para proteger sus derechos
fundamentales, y (v) realizé una ampliacién de los hechos que conllevaron a la interposicion
de la accién de tutela.



18. La agente oficiosa, en la ampliaciéon de los hechos, indicé que el 25 de noviembre de
2022 su hijo acudié a una consulta médica al Establecimiento de Sanidad Militar del Batallén
el Bosque y fue diagnosticado con herpes en sus genitales. A partir de ese momento, segun
indicé el accionante, sus superiores empezaron a referirse a él con comentarios hirientes y
despectivos. En ese momento sus compafieros lo aislaron y también empezaron a tratarlo
con apelativos similares a los que sus superiores emplearon. El demandante sostuvo que
inicialmente considerd que se trataba de una coincidencia, pero después identificé que los
tratos denigrantes y las referencias a su diagndstico médico eran cada vez mas evidentes. El
accionante precis6 que era objeto de burlas de manera continua. Incluso, el demandante
sefialé que cuando le entregaban la comida uno de sus superiores, el mayor Pérez Gémez,
decia “ojo los pringan”. Por eso, segln el demandante, empezé a sentirse humillado y

deshumanizado.

19. La agente oficiosa también menciond que: (i) las personas en el entorno de Sebastian no
querian hablarle o tener algln tipo de contacto; (ii) cuando se comunicaban con él era en
tono de burla; (iii) fue aislado a tal punto que sentia pena de mirar a las personas a los 0jos;
(iv) no queria compartir con nadie; (v) se sentia inferior, acosado, no queria comer y empezé
a tener dificultades para dormir. La madre del accionante también sostuvo, en el escrito que
remitié a la Corte en sede de revision, que su hijo inicié un tratamiento psiquiatrico y que ha
sido internado en dos ocasiones en la Clinica Basilia. Asi mismo, indicé que continuaba con
problemas para conciliar el suefio, no queria compartir con nadie ni que nadie lo tocara y que
incluso habia manifestado a su madre en algunas oportunidades que no queria vivir mas, que

siente que no “sirv[e] para nada” y que no puede estar cerca de otras personas.

20. El 16 de enero de 2024, ante la falta de respuesta de varias de las entidades accionadas
y vinculadas al proceso, la magistrada ponente emitié un auto en el que requirié por segunda
vez a las autoridades demandadas, para que enviaran las pruebas solicitadas en el auto del 6
de diciembre de 2023.

21. El 23 de enero de 2024, el Batallon Nuevo Horizonte de Puerta del Sol, Rincon Secreto,
envid a la Corte un escrito en el que manifestd que el accionante, Sebastian, estuvo
vinculado al Batallon el Lago, ubicado en Puerto Verde, Rincdén Secreto. Sin embargo,
manifestd que el demandante nunca habia sido trasladado a otro batallén, pues sobre las

personas que prestan su servicio militar no se efectlan traslados. Asi, esa entidad solicitd su



desvinculacion en el proceso de tutela.

22. ElI 30 de enero de 2024, una funcionaria del despacho de la magistrada sustanciadora se
puso en contacto con la agente oficiosa del accionante. Esto, con el fin de ampliar la
informacion expuesta en la accidn de tutela y consultar si su hijo habia sido trasladado a un
batallén en el municipio de Puerta del Sol, Rincon Secreto. La sefiora Mercedes respondié que
su hijo si fue trasladado en algin momento a un batallén en el municipio de Puerta del Sol y
que ese mismo dia, el 30 de enero de 2024, su hijo terminaria la prestacién del servicio

militar obligatorio.

23. La Direccién General de Sanidad Militar, el 30 de enero de 2024, sostuvo que no tenia
acceso a la historia clinica de los usuarios del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares
porgue no es el prestador de los servicios de salud a los usuarios del Subsistema. Por el
contrario, segun indicé, la Direccion de Sanidad del Ejército Nacional era la encargada de
prestar los servicios de salud asistencial a los usuarios a través de sus establecimientos de
sanidad. En este caso, segun indicd, es la Direccién mencionada la competente para atender
al accionante. Ademas, la entidad remitié un reporte sobre la atencién al accionante por
parte del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, con informacién desde el 13 de
septiembre de 2023 hasta el 4 de enero de 2024, en el que se evidencié que el accionante
habia sido atendido en ese periodo: (i) cuatro veces por especialistas en psiquiatria; (ii) dos
veces por psicélogos; (iii) una vez por un trabajador social; y (iv) dos veces por médicos
generales. La Direccién General también informé que remitié el auto de pruebas a la
Direcciéon de Sanidad del Ejército Nacional por ser la competente para responder la
informacién requerida por la Sala de Revision. Asi, esta entidad solicité su desvinculacion del
proceso de tutela, por considerar que no habia vulnerado los derechos fundamentales del

accionante.

24. El 30 de enero de 2024, la magistrada ponente emitié un auto con el que vinculd al
proceso al Batalldn el Lago, ubicado en Puerto Verde, Rincon Secreto. El despacho constaté
que ese batalléon no fue demandado o vinculado al proceso por los jueces de instancia. Asi,
esa entidad fue vinculada por considerarse que podia brindar informacién sobre las
actuaciones que habia adelantado en relacién con los hechos de discriminacién mencionados

por el accionante.



25. El 1 de febrero de 2024, el Batallén el Bosque de Puerto Verde remitié a esta Corte un
escrito en el que aclaré que el demandante no hacia parte de esa entidad y, por
consiguiente, informé que habia remitido por competencia al Batallén el Lago las preguntas
formuladas por esta Corte. Asi mismo, esta entidad solicité su desvinculacién del proceso de
tutela.

26. El director del Establecimiento de Sanidad Militar del Batallén el Bosque, el | 5 de febrero
de 2024, sostuvo que la entidad adelantd todas las conductas tendientes a brindar la
atencion asistencial que requeria el demandante. Sin embargo, la entidad sefaléd que no
garantizaron la cita con un especialista en infectologia porque el médico tratante del
accionante no considerd necesario remitirlo a ese especialista. El establecimiento también
menciond que el demandante se encontraba en “estado PROVISIONAL para la prestacién de
los servicios médicos, pues a la fecha ya termino (sic) su servicio militar obligatorio” y en
adelante debia realizar una vinculacién a su EPS. Eso, segun lo indicé la entidad, porque el
diagnéstico médico del accionante no cuenta con “Junta Médica Laboral que determine si fue

acogida en la prestacién del servicio militar obligatorio”.

27. En relacion con la filtracion del estado de salud del accionante, el Establecimiento de
Sanidad Militar mencionado sostuvo que quienes tienen acceso a la historia clinica son: (i) el
personal asistencial que registra anotaciones del paciente, (ii) el personal asistencial que
realiza trdmites para autorizacion vy (iii) el personal administrativo que se desempefia en el
area juridica, con base en 6rdenes judiciales. La entidad también sostuvo que con el fin de
proteger la historia clinica de los usuarios fue implementado el archivo de historia clinica con

el que cuentan todas las Unidades destinadas a los establecimientos de sanidad militar.

28. El director de la entidad también mencioné que la Direccién del Establecimiento solo tuvo
conocimiento del estado de salud del accionante el 18 de mayo de 2023, por lo que no es
posible que antes de esa fecha la Direccion de esa entidad hubiera divulgado el estado de
salud del accionante. Ademas, este establecimiento precisé que solo cumple funciones
asistenciales en la prestacién de servicios médicos y la autorizacion de aquellos. Por lo tanto,
segln indicd, esa entidad no es competente para iniciar investigaciones disciplinarias o
indagar sobre las presuntas actuaciones mencionadas en el escrito de tutela. En particular,
segun la entidad, porque esas filtraciones sobre el estado de salud ocurrieron en los

batallones en que estuvo el accionante.



CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS
Competencia

29. Esta Corte es competente para revisar el fallo de tutela, segun lo establecido en los
articulos 86 y 241.9 de la Constitucién Politica, 31 a 36 del Decreto 2591 de 1991.

Problema juridico y metodologia de la decision

30. El demandante, a través de su madre como agente oficiosa, presentd accién de tutela
porgue considerd que la Direcciédn de Sanidad de las Fuerzas Militares vulneré sus derechos
fundamentales a la salud y a la seguridad social. El accionante sefialé que Sanidad Militar le
negd la prestacién de unos servicios médicos ordenados por su médico tratante. El
demandante, en su escrito de tutela, también menciond que su diagndéstico médico fue
divulgado vy, por esa razoén, fue objeto de burlas y actos discriminatorios por parte de sus

companferos y superiores, lo que ademads afectd su salud mental.

31. Los jueces de instancia concluyeron que habia carencia actual de objeto por hecho
superado, pues el Establecimiento de Sanidad Militar del Batallén el Bosque de Puerto Verde
adelanto las autorizaciones de los servicios médicos requeridos por el demandante, asi como
programo las citas médicas con el médico internista y el psiquiatra. Sin embargo, sobre los
derechos a la intimidad, a la dignidad humana y al habeas data, el juez de primera instancia
llamé la atencion a la Direccidén de Sanidad de las Fuerzas Militares y al Establecimiento de
Sanidad Militar del Batallén el Bosque por la gravedad de la conducta de no reservar

adecuadamente la historia clinica y el diagndstico del accionante.

33. Al respecto, la Sala de Decisién Penal para Adolescentes del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Puerto Verde sostuvo que, si existia algun responsable de la divulgacién de la
historia clinica, esto debia determinarse en el marco de un procedimiento legal establecido
por la instituciéon militar y no dentro de un proceso de tutela. Por lo demas, el Tribunal insté a
la Direccién de Sanidad de las Fuerzas Militares y al Establecimiento de Sanidad Militar del
Batallén el Bosque para iniciar el procedimiento legal respectivo, con el fin de verificar la

posible violacién de la reserva legal de la historia clinica del accionante.

34. Para esta Sala es pertinente reiterar que, de acuerdo con la sentencia SU-108 de 2018, el



juez de tutela tiene el deber de determinar lo que la parte accionante persigue con el recurso
de amparo o lo que controvierte a través del mecanismo, con el fin de brindarle la proteccién
mas eficaz posible de sus derechos fundamentales. En esa decisién, la Sala Plena sostuvo
que el principio de oficiosidad, el cual se encuentra intimamente relacionado con el principio
de informalidad, se traduce en el papel activo que debe asumir el juez de tutela en la
conduccion del proceso, no solo en lo que tiene que ver con la interpretacion de la solicitud
de amparo, sino también, en la busqueda de los elementos que le permitan comprender a
cabalidad cudl es la situaciéon que se somete a su conocimiento. Eso, segun la Corte, con el
fin de

“tomar una decision de fondo que consulte la justicia, que abarque integramente la
problematica planteada, y de esta forma provea una solucién efectiva y adecuada, de tal
manera que se protejan de manera inmediata los derechos fundamentales cuyo amparo se

solicita si hay lugar a ello”.

35. De esta manera, aunque las pretensiones de la accién de tutela, en principio, estaban
dirigidas a ordenar la prestacién de los servicios médicos ordenados, esta Corte, al igual que
los jueces de instancia, considera pertinente evaluar la vulneracién de los derechos
fundamentales a la intimidad, a la dignidad humana y al habeas data. Esto, en relacién con la
supuesta divulgacién de la historia clinica. Ademas, la Sala considera pertinente emplear las
facultades extra y ultra petita del juez constitucional para determinar si las entidades
accionadas también vulneraron el derecho fundamental a la igualdad y a vivir una vida libre
de violencias como consecuencia de su actuacion en el escenario de discriminacién que
menciond el demandante. Igualmente, en aplicacién del principio de que el juez conoce el
derecho (iura novit curia), la Corte sostuvo en la sentencia SU-201 de 2021 que el accionante
tiene el deber de presentar las circunstancias facticas que fundamentan sus pretensiones,
mientras que al juez le corresponde la interpretacién y adecuacién de los hechos a las
instituciones juridicas que sean aplicables a las situaciones planteadas por el accionante.
Ademas, como se indicd, el accionante terminé la prestacién de su servicio militar obligatorio
el 30 de enero de 2024. Esto, aunque no implica una desaparicion de las pretensiones del
accionante, modifica los supuestos con base en los cuales se debe estudiar la accién de
tutela e implicara realizar un analisis sobre la continuidad en la prestacién de los servicios

médicos requeridos por el demandante.



36. Para la Sala también es pertinente evaluar si la accién de tutela carece actualmente de
objeto porque, seguln las entidades accionadas, fueron prestados todos los servicios médicos
requeridos por el demandante. Asi, se analizard como una cuestion previa la configuracién de
una carencia actual de objeto por hecho superado, en relacién con los servicios médicos que
las accionadas indicaron haber prestado al demandante. En caso de que no se acredite esa
circunstancia, se estudiard la procedencia de la accién de tutela y, en caso de que esta se
considere procedente, la Sala se pronunciard sobre el debate constitucional derivado de los

siguientes problemas juridicos:

:Vulneran las autoridades encargadas de la administracion y prestacién de servicios de salud
del Ejército Nacional los derechos fundamentales a la salud y a la vida digna de una persona
al negar la prestacion de un servicio médico bajo el argumento de que no fue ordenado por

un médico adscrito a esa entidad?

iLas autoridades encargadas de la administracion y prestacion del servicio de salud del
Ejército Nacional vulneran los derechos fundamentales a la intimidad, a la dignidad humana y
al habeas data cuando no garantizan la confidencialidad de la informacién contenida en las

historias clinicas de sus usuarios?

iUna institucién militar vulnera los derechos fundamentales a la igualdad y a la no
discriminacién cuando no garantizan un espacio libre de discriminacién para un integrante de

las fuerzas militares que tiene una infeccién de transmisién sexual?

37. Para resolver estos problemas juridicos, esta Sala se referird a: (i) el precedente
constitucional en materia del sistema de salud de las fuerzas militares y sus beneficiarios; (ii)
el alcance del principio de continuidad en la prestacién de los servicios de salud a los
miembros de las fuerzas militares; (iii) la vinculatoriedad del concepto emitido por un médico
tratante no adscrito a la EPS; (iv) el derecho a la intimidad y su relacién con la informacion
consignada en la historia clinica; (v) la naturaleza reservada de la historia clinica; el deber de
custodia y el cuidado de las historias clinicas; (vi) el derecho fundamental a la igualdad y a la
no discriminacién: los actos y escenarios de discriminacion, y (vii) la discriminacién y las
reglas constitucionales para probar su existencia. Por ultimo, con base en esas

consideraciones, la Sala abordara el estudio y decisiéon del caso concreto.



Primera cuestion previa. Carencia actual de objeto por hecho superado en relacién con la

prestacion de los servicios médicos ordenados

38. En la primera instancia de este proceso de tutela, el Juzgado Segundo Promiscuo de
Familia de Bahia Azul declard la configuracion de una carencia actual de objeto por hecho
superado en relacién con los derechos fundamentales a la salud, a la vida y a la seguridad
social. El juzgado manifestd que el Establecimiento de Sanidad Militar del Batallén el Bosque
de Puerto Verde adelantd las autorizaciones de los servicios médicos requeridos por el
demandante, asi como programd las citas médicas con el internista y el psiquiatra. Aunque
esa decision fue impugnada por una de las entidades accionadas, ese recurso no cuestioné la
declaracion de la carencia actual de objeto y, en ese sentido, aquella declaraciéon se mantuvo

intacta con la decisién de segunda instancia.

39. Segun las pruebas recaudadas en este tramite de revisién, hasta el momento en que la
Corte seleccion6 para revision el expediente y las distintas partes respondieron a los autos
de prueba emitidos por la Sala, el Establecimiento de Sanidad Militar del Batallén el Bosque
de Puerto Verde no habia garantizado la consulta con un especialista en infectologia. En la
accion de tutela, la agente oficiosa expuso que un médico particular y el Hospital de Flores
ordenaron una valoracién con ese especialista. Sin embargo, los jueces de tutela no se

pronunciaron sobre la falta de prestacidn de ese servicio médico.

40. En la sentencia SU-124 de 2018, la Corte Constitucional declaré que la configuracion del
hecho superado, en un caso concreto, se presenta “cuando durante el tramite de amparo las
acciones u omisiones que amenazan el derecho fundamental desaparecen por la satisfaccion
de la pretensidon que sustenta la accién de tutela”. En un evento de esa naturaleza, en
principio, no existe una orden que impartir, ya que el derecho fundamental se encuentra

realizado, tal como lo pretendia el tutelante.

41. En este caso, aunque la entidad accionada garantizé la prestacion de la mayoria de los
servicios médicos requeridos por el demandante, no es posible concluir la existencia de una
carencia actual de objeto por hecho superado. Esto porque aln no ha sido resuelta la
pretension del accionante relacionada con acceder a una consulta médica con un especialista
en infectologia. Con ello, no puede entenderse superada la situacién vulneradora de los

derechos fundamentales, especialmente si se considera que el fundamento de la accién de



tutela y la pretensién corresponde al reconocimiento del derecho a la salud. Asi, el actor se
enfrenta a la situacidon que motivd inicialmente la accién de tutela, esto es, la decisién de las

entidades accionadas de no garantizar la prestacion del servicio médico mencionado.

42. Por lo expuesto, la Sala no encuentra configurada una situacién de carencia actual de
objeto por hecho superado. En consecuencia, se evaluaran los requisitos de procedibilidad y
si se encuentran acreditados estos presupuestos se adelantara la evaluacion de fondo en la
gue se determine si las actuaciones de las entidades accionadas vulneraron los derechos

fundamentales del demandante a la salud y a la vida en condiciones dignas.

La accién de tutela presentada por Mercedes, en calidad de agente oficiosa de su hijo

Sebastidn, es procedente para buscar la proteccién de sus derechos fundamentales

43. En esta oportunidad se cumplen los requisitos de procedencia de la accidn de tutela, esto
es, legitimacién por activa y pasiva, inmediatez y subsidiariedad. A continuacidn, se

analizaran en detalle estos presupuestos.

44, El requisito de legitimacion en la causa por activa se encuentra satisfecho. El articulo 86
de la Constitucién establece que toda persona puede interponer accién de tutela “por si
misma o por quien actle a su nombre”. El articulo 10 del Decreto 2591 de 1991 prevé la
posibilidad de “agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en
condiciones de promover su propia defensa”. La Corte Constitucional, sobre la agencia
oficiosa, manifestd que es posible que un tercero represente al titular de un derecho, debido
a la imposibilidad de este para defenderse por su propia cuenta. En el caso en concreto, la
agente oficiosa asegurd que, en algunos periodos durante la prestacién del servicio militar, el
actor estuvo hospitalizado pues estaba diagnosticado con herpes y se encontraba en
depresién, circunstancia que también fue confirmada con la historia clinica del agenciado.
Esa situacién permite a esta Sala concluir que el accionante podia enfrentar dificultades para
interponer por cuenta propia la accién de tutela. En concreto, el sefior Sebastidn se
encontraba en un proceso de recuperacion fisica y mental que probablemente requeria su
atencién y energia. Es por ello que ocuparse del tramite judicial de la accién de tutela
significaba para él una carga adicional que hace razonable que otras personas, como su

madre, le apoyaran para presentar la accién.



45, Es también importante mencionar los principios de informalidad, prevalencia del derecho
sustancial y eficacia que rigen la accién de tutela (Decreto 2591, articulos 3 y 14). Ademas,
segun la sentencia T-555 de 1996, cuando la agencia oficiosa se ejerce para proteger la
dimensién objetiva de los derechos fundamentales -la vigencia de un orden justo-, no estd
supeditada a requisitos estrictos. Sino que concurre cuando pueda “suponerse que la
persona directamente involucrada no se opondria y que no exista manifestacion en contrario
por parte de ésta”. Lo cual aplica en el caso objeto de estudio. Esta interpretacién fue
reconocida en las sentencias T-197 de 2009, T-608 de 2009, T-961 de 2009, T-047 de 2011,
T-827 de 2012, T-700 de 2014 y T-401A de 2022. Por lo tanto, considera acreditado este

requisito.

46. La legitimacion en la causa por pasiva también se encuentra satisfecha. De conformidad
con los articulos 5y 13 del Decreto 2591 de 1991, la accién de tutela procede contra
cualquier autoridad que presuntamente haya vulnerado o amenazado los derechos
fundamentales invocados en el amparo. En esta ocasion, se acredita la legitimacién en la
causa por pasiva en relacidon con el Establecimiento de Sanidad Militar del Batallén el Bosque,
la Direccion de Sanidad de las Fuerzas Militares y el Batallon el Lago, ubicado en Puerto
Verde, Rincon Secreto. Las tres entidades son publicas y son a las que el accionante atribuye
la violacion de los derechos fundamentales como consecuencia de, en un primer lugar, negar
la prestacién de un servicio médico y, en segundo lugar, por los hechos de discriminacién a

los que fue sometido como consecuencia de la filtracidn en la historia clinica.

47. No ocurre lo mismo con el Hospital de Flores, el Ministerio de Salud y Proteccién Social, la
Superintendencia Nacional de Salud, el Batallén el Bosque de Puerto Verde y el Batallén
Nuevo Horizonte de Puerta del Sol, Rincdn Secreto, quienes no estan involucrados en los
hechos que originaron la accién de tutela objeto de estudio. Igualmente, conforme a los
hechos expuestos ni el Hospital de Flores ni el Ministerio de Salud y Proteccién Social ni la
Superintendencia Nacional de Salud incurrieron en actos que el demandante considere como
violatorios de sus derechos fundamentales. Finalmente, en relaci